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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 130 

de esta fecha se notificó el auto 
anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 23 de 

noviembre de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso con 

informe del secuestre de fecha 02 de noviembre de 2021. Sírvase proveer. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 22 de noviembre de 2021. 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sust. No. 372 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL      

HIPOTECARIA DE ÚNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE: GLADYS POSADA VÉLEZ 

DEMANDADO: ROSAURA VÉLEZ 

RAD. 155724089002201700137-00 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL      

HIPOTECARIA DE ÚNICA INSTANCIA se decide agregar al expediente y poner en 

conocimiento de los interesados el informe presentado por el auxiliar de la justicia 

(Secuestre) de fecha 02 de noviembre de 2021, para los fines pertinentes. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 130 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 23 de 

noviembre de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente el presente 

proceso, con respuesta proveniente de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Bogotá. 

Sírvase disponer. Puerto Boyacá, Boyacá, 22 de noviembre de 2021. 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sust. No. 377 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CRISTANCHO RUÍZ NARANJO  

DEMANDADO: LUIS ÁNGEL CADAVID ROJAS 

RADICADO: 15572408900220190029800 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido mediante apoderado 

judicial por el señor CRISTANCHO RUÍZ NARANJO en contra del señor LUIS ÁNGEL 

CADAVID ROJAS se decide: Agregar al expediente y poner en conocimiento de los 

interesados el oficio proveniente de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Bogotá, a 

través de la cual informan sobre el traslado por competencia efectuado al Coronel de la 

Seccional de Tránsito y Transporte de la Policía de Bogotá D.C. para que realicen 

aprehensión del vehículo de placas BEB-089, frente a la solicitud de diligencia de 

secuestro comisionada en días anteriores, para los fines pertinentes. 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso para 

liquidar costas a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte ejecutada, 

incluyendo agencias en derecho, ordenadas en auto que ordenó seguir adelante la 

ejecución. Adicional a ello, obra respuesta proveniente del banco Bancolombia. Sírvase 

disponer. Puerto Boyacá, Boyacá, 22 de noviembre de 2021. 

 

 

CONCEPTO FOLIO EXPEDIENTE 

DIGITAL 

VALOR 

Agencias en derecho 024 $623.760 

TOTAL  $623.760 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Inter No. 1002 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: JOSÉ JAIR GÓMEZ 

DEMANDADO: CLUB   DE   CULTURA   Y   DEPORTE   DE   TRABAJADORES 

MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA 

RADICADO: 155724089002202000097-00 

 

En el presente proceso EJECUTIVO promovido mediante apoderado judicial por JOSÉ 

JAIR GÓMEZ en contra del CLUB DE CULTURA Y DEPORTE DE TRABAJADORES 

MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA, dispuso el Despacho, mediante 

providencia de fecha 09 de noviembre de 2021 seguir adelante con la ejecución; así 

mismo se condenó en costas a la parte demandada, y con ello practicar la liquidación de 

costas correspondiente, en la que se debería incluir la suma de $623.760 como agencias 

en derecho.  

 

Visto lo anterior, procede el Despacho a impartirle la aprobación a la anterior liquidación 

de costas y agencias en derecho efectuada por Secretaría, en favor de la parte 

demandante y en contra de la parte demandada, de conformidad con el numeral 1 del 

art. 366 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, se decide: Agregar al expediente y poner en conocimiento de los interesados 

la respuesta proveniente del banco Bancolombia, para los fines pertinentes. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

Por Estado No. 130 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 23 de 
noviembre de 2021 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente demanda 

de pertenencia en reconvención, informándole que se inscribió la demanda de reconvención 

en el folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de pertenencia; de otro lado, le informo 

que se aportaron las fotografías de la valla. Sírvase disponer, Puerto Boyacá, Boyacá 22 

de noviembre de 2021. 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio No. 880 

Proceso: PERTENENCIA EN RECONVENCIÓN 

Demandante: Luis Roberto Morales Tovar  

Demandado: Mery Reina Osorio y otros 

Radicado: 155724089002202100033-00 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordenar agregar al presente proceso el 

memorial allegado por la parte demandante. 

 

Teniendo en cuenta la manifestación de la actora, este despacho ordenara a la parte actora 

REPETIR la valla instalada en el predio objeto del presente proceso con los datos 

correctos, indicando además de los linderos, cual es el folio de matrícula inmobiliaria del 

bien objeto de usucapión. Se advierte que la valla deberá acatarse con lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 375 del CGP. 

 

Para lo anterior, se otorga un término de treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estado de esta providencia; so pena de dar aplicación a la sanción contemplada en el 

artículo 317 ibídem, esto es, la aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO sobre 

la demanda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No.  130 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 23 de 

octubre de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

mailto:J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co

